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   Atendiendo lo solicitado en el Despacho Comisorio No. 20 de fecha 20 de qbril de 

2022, se dispone: 

 

1.- AUXILIAR la Comisión conferida por el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO de la 

ciudad de CHIQUINQUIRA del departamento de BOYACA.  En consecuencia y para la 

práctica de la diligencia encomendada, se dispone: 

 

2.- SEÑALAR la hora de las 9:00 am del día once (11) de octubre de 2022, a 

efectos de llevar a cabo la comisión de SECUESTRO del inmueble ubicado en la CARRERA 

71BIS No.  12-60 TORRE 12  APARTAMENTO 601 DE ALMANZA CONJUNTO RESIDENCIAL PH 

ETAPA 2, de la ciudad de Bogotá, inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No 

50C-1706541. 

 

  3.- NOMBRAR como secuestre, a la persona que se relaciona en el acta de 

designación. 

 

  4.- DEVOLVER   las diligencias al Juzgado de origen, cumplida la comisión.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

       

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ____46_____      Hoy  ____17/08/2022____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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